
14     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de abril de 2015 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) cuyo objeto social considere trabajo en el 
tema de Derechos Humanos, e Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación para presentar 
proyectos de Iniciativas Ciudadanas en materia de Educación y Promoción de los Derechos Humanos en el Distrito 
Federal (DH), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) CUYO OBJETO SOCIAL 
CONSIDERE TRABAJO EN EL TEMA DE DERECHOS HUMANOS, E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN PARA PRESENTAR PROYECTOS DE INICIATIVAS CIUDADANAS EN MATERIA 
DE EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL DISTRITO FEDERAL (DH), DENTRO DEL 
PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1, 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de diciembre de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su Artículo primero, que en 
los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Carta 
Magna y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia; que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; y que el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Que la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, ratificada por México, señala que los 
pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre, 
en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, y se han 
declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más 
amplio de la libertad; y que es esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de derecho. 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, se describe en la Meta Nacional, VI.1 México en Paz, 
en las líneas de acción de la Estrategia 1.5.1. “Instrumentar una política de Estado en derechos humanos”, 
que se deberá establecer un programa dirigido a la promoción y defensa de los derechos humanos, 
incluyendo los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales; establecer 
mecanismos de colaboración para promover políticas públicas de derechos humanos con todas las 
autoridades del país. 

Que en el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 
PROIGUALDAD 2013-2018, en la Estrategia transversal de la perspectiva de género, se establece que los 
retos de la transversalidad de género para México son: lograr la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres; 
eliminar la violencia contra las mujeres, y hacer un cambio cultural donde las personas se reconozcan y 
respeten, donde los hombres y mujeres se vean, se traten y se conciban como pares; y donde prevalezca una 
cultura de derechos humanos, igualdad y no discriminación que permita la construcción de una sociedad 
inclusiva con una ciudadanía participativa. 

Que en las Estrategias Transversales del Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, se señala 
en el numeral IV “Enfoque de la Política Social de Nueva Generación”, que todos los programas y acciones 
del Sector Desarrollo Social, así como todas las personas que laboran en este sector deben conducirse con 
respeto irrestricto a los derechos de las personas, además de fomentar la inclusión, la no discriminación, la 
igualdad y trato digno. Asimismo, en la introducción, se define que una política de desarrollo social con 
enfoque de derechos busca cambiar la ecuación que define a un receptor de bienes y servicios del gobierno 
en turno como un beneficiario y convertirlo en un titular de derechos frente al Estado. 

Que el Presidente de la República, Lic. Enrique Peña Nieto, señaló en la ceremonia de entrega del Premio 
Nacional de Derechos Humanos 2012, que México, al igual que todos los países, tiene la obligación de seguir 
defendiendo los derechos humanos y trabajar para eliminar la discriminación y la exclusión social. 

Que el Indesol suscribió con fecha 4 de marzo del 2015, un convenio de coordinación con la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF). 
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Que la CDHDF tiene por objeto la protección, defensa, vigilancia, promoción, estudio, educación y difusión de 
los derechos humanos establecidos en el orden jurídico mexicano; y en los instrumentos internacionales 
de derechos humanos. Así como combatir toda forma de discriminación y exclusión, consecuencia de un acto de 
autoridad a cualquier persona o grupo social, y 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir a fortalecer la 
participación social para impulsar el desarrollo comunitario mediante el fortalecimiento a los Actores Sociales, 
por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

INICIATIVAS CIUDADANAS EN MATERIA DE EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS EN EL DISTRITO FEDERAL (DH) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) cuyo objeto social considere trabajo en el tema de 
Derechos Humanos, e Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación, para la presentación 
de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Fortalecer procesos para el desarrollo de mecanismos de articulación entre las instituciones del Estado y 
la sociedad civil, vinculados con la difusión, promoción, defensa, respeto, protección y vigilancia de los 
derechos humanos en el Distrito Federal. 

Específicos 

1. Desarrollar competencias y habilidades que tengan por objeto fortalecer con perspectiva de género a 
la ciudadanía y a los propios actores sociales en materia de promoción y defensa de los derechos 
humanos. 

2. Fortalecer mecanismos de coordinación y articulación entre diferentes actores sociales, para 
impulsar procesos de participación ciudadana con perspectiva de género, para la difusión, 
promoción, defensa, respeto, protección y vigilancia de los derechos humanos, así como una mayor 
incidencia de la ciudadanía en políticas públicas para garantizar una perspectiva de derechos 
humanos. 

3. Desarrollar metodologías para el diseño de materiales y procesos educativos integrales en materia 
de derechos humanos con perspectiva de género que contribuyan a motivar y orientar acciones de 
continuidad, prácticas y modelos de intervención perdurables y/o replicables a otros contextos. 

4. Contribuir a la generación de conocimientos que busquen documentar, sistematizar la información, 
diagnosticar o contribuir al desarrollo de nuevas metodologías para el análisis de la situación de los 
derechos humanos en el Distrito Federal. 

5. Consolidar procesos de participación ciudadana que impulsen la gestión, monitoreo y contraloría 
social e incidencia en políticas públicas orientadas en ampliar el espacio para el ejercicio de todos los 
derechos con perspectiva de género. 

II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 
en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

 Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que 
mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 
marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

 Fortalecimiento, Capacitación y Sistematización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las 
capacidades, conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores 
Sociales, así como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la 
participación ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de 
gobierno y la generación de sinergias para un mayor impacto social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

1. Promoción territorial a través de campañas y acciones que abonen a la construcción de ciudadanía 
para la defensa y exigibilidad de los derechos humanos y perspectiva de género en el Distrito 
Federal, en atención a grupos de población mayormente discriminados, ubicados en zonas de alta 
marginación. 
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2. Defensa de los derechos humanos con perspectiva de género a través de la elaboración de 
protocolos de atención y mecanismos de exigibilidad y justiciabilidad, de personas adultas mayores, 
poblaciones en situación de calle, poblaciones indígenas, personas privadas de la libertad, personas 
víctimas de trata, personas migrantes, personas defensoras de derechos humanos y periodistas, 
personas con discapacidad, personas que realizan trabajo informal y personas que ejercen la 
prostitución. 

3. Incidencia, seguimiento y evaluación de las políticas públicas con perspectiva de género y derechos 
humanos a través del desarrollo de estrategias y herramientas participativas para la vigilancia social. 

4. Participación ciudadana para el acompañamiento, canalización y prevención de cualquier tipo de 
violencia, principalmente en niñas, niños, jóvenes, adolescentes y mujeres. 

5. Fortalecimiento de las organizaciones sociales a través del impulso de espacios de formación y 
capacitación con enfoque de género en materia de Derechos Humanos. 

Los proyectos que se presenten en esta Convocatoria deberán describir ampliamente el método de trabajo 
en el formato de solicitud de apoyo económico para la ejecución de proyectos, debe existir un trabajo previo 
de diagnóstico, identificación de los materiales y herramientas a utilizar para la ejecución del proyecto, así 
como contemplar y explicitar acciones de articulación con otras instancias afines para lograr un mayor 
impacto. El planteamiento del proyecto debe estar orientado desde el enfoque de derechos humanos. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

 Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar el 
desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s). 

 Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen. 

 Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, los resultados esperados, y la duración de 
ambos proyectos, así como la importancia estratégica de darle continuidad. 

 Indicar el o los niveles de impacto social que prevé lograr con la ejecución del proyecto. 

 Describir el problema que pretende atender y la importancia de hacerlo, así como las causas que lo 
originaron. 

 Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, o vulnerabilidad social o bien, generar 
conocimientos que contribuyan a la mejora de sus condiciones de vida; privilegiando los principios de 
respeto a la dignidad de las personas e inclusión. 

 Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 

 Mantener coherencia entre el nivel o niveles de impacto que prevé lograr el proyecto y las líneas de 
acción propuestas. 

 Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, líneas de acción y acciones del proyecto. 

 Vincular las líneas de acción con los resultados esperados del proyecto, así como definir el material 
probatorio que confirme el logro de los mismos. 

 Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos, tanto del PCS como de la coinversión 
del Actor Social, con los objetivos, las metas y acciones planteados en el proyecto. 

 Describir de manera detallada la capacidad técnica y experiencia del Actor Social y de sus 
integrantes en la ejecución del proyecto presentado. 

 Describir mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan medir cuantitativa y 
cualitativamente las distintas etapas y los resultados de la ejecución del proyecto. 

 Describir mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación 
ciudadana y la contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

 Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano. 

 Generación de formas de interacción, cooperación y suma de capacidades para incrementar el 
bienestar colectivo y que a su vez genera confianza pública y reciprocidad. 

 Valoración de la trayectoria de los Actores Sociales y de sus integrantes. 

La cobertura de la presente Convocatoria es en el Distrito Federal. 
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Los AREP con proyectos apoyados, cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 
o audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares al Indesol, y 5 ejemplares a la CDHDF, así como una copia 
en medio electrónico, los cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán 
como instrumentos para socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El monto total de la presente convocatoria es por la cantidad de $1´200,000.00 (Un millón doscientos  
mil pesos 00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Del monto arriba señalado, Indesol, a través del PCS, destinará $600,000.00 (Seiscientos mil  
pesos 00/100 M.N.) y la CDHDF aportará la cantidad de $600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 
00/100 M.N.). 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 
Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Conceptos presupuestales permitidos para la convocatoria. 

Los conceptos presupuestales permitidos para pagar con recursos del PCS, se encuentran especificados 
en el Anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 2015. 
Para esta convocatoria, en ningún caso podrán otorgarse recursos para becas. 

V. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 

(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Contar con un proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación, 
así como con las bases que establezca la 
convocatoria en la que participa. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Presentar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones 
de Educación Superior y Centros de Investigación del 
Programa de Coinversión Social, mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto, 
en la dirección electrónica www.indesol.gob.mx. El 
documento deberá ser enviado con la firma 
electrónica de la persona que ostente la 
representación legal, acreditando así su identidad, en 
términos de lo establecido en la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada y su Reglamento. 

La Instancia Ejecutora proporcionará el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución
de Proyectos correspondiente al tipo de Actor Social 
que representa. 

Criterios: 

2.- Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en la 
materia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- Adjuntar al proyecto, la Constancia de Situación 
Fiscal emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria, con una antigüedad máxima de un mes a 
la fecha en que se presenta el proyecto. 

Criterios: 

3.- Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. La coinversión podrá ser 
en términos monetarios y no monetarios.  

Requisitos (Documentos solicitados): 

3.- Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la 
aportación del Actor Social. Este requisito será 
revisado durante la etapa de recepción. 
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Criterios: 

4.- En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberá haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente, el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

4.- Previo a la captura del proyecto la Instancia 
Ejecutora verificará el cumplimiento de este criterio, 
de no cumplirlo el Sistema bloqueará la captura. 

Criterios: 

5.- En las convocatorias emitidas en exclusividad 
por el Indesol, los Actores Sociales tienen derecho 
a presentar un solo proyecto en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

El Actor Social podrá presentar adicionalmente 
otro proyecto en alguna de las convocatorias que 
el Indesol emita en coinversión con otra instancia. 

En ningún caso un mismo actor social podrá 
presentar dos proyectos en convocatorias de 
coinversión. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es 
emitida exclusivamente por el Indesol o si se trata 
de una convocatoria emitida por el Indesol en 
coinversión con alguna otra instancia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

5.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento del criterio. 

Criterios: 

6.- No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico 
administrativo con algún Programa de la 
SEDESOL, o con alguna instancia pública que lo 
haga del conocimiento del PCS. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

6.- La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este criterio, durante la etapa de validación.  

Criterios: 

7.- Los Actores Sociales que reciban apoyos del 
PCS no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales, para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

7.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, el Actor Social 
deberá comprometerse a no recibir apoyos de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. En caso de recibir apoyos para 
actividades similares o complementarias, deberá 
informar a la Instancia Ejecutora a través del reporte 
final, el monto de los recursos recibidos y las 
sinergias alcanzadas para la realización del proyecto. 

Criterios: 

8.- En caso de que el Actor Social presente más 
de un proyecto, las actividades propuestas en 
dichos proyectos deberán ser diferentes. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

8.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 
iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 
delegaciones en el presente ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de Organización de la Sociedad Civil, deberá 
cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Contar con la Clave Única de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (CLUNI), y que ésta se haya obtenido 
antes del cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior. 
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Criterios: 

2.- Haber entregado el Informe Anual a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento de este criterio.  

Criterios: 

3.- Haber realizado las modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo establecido 
en el artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil y 15 del 
Reglamento Interno del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos Solicitados): 

3.- Para constatar el cumplimiento de este criterio, en 
la etapa de validación la Instancia Ejecutora verificará 
que la información proporcionada, corresponda con la 
contenida en el Sistema de Información del Registro 
Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil los 
aspectos de: Objeto social, vigencia del 
Representante legal y domicilio fiscal. 

c) Además de lo indicado en el inciso a), las Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación, deberán cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Acreditar la personalidad jurídica del Actor 
Social que presenta el proyecto. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Adjuntar copia del documento constitutivo (ley, 
decreto o acuerdo de creación, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación o periódicos oficiales 
de las entidades federativas), o bien documento 
protocolizado por fedatario público mediante el 
Sistema Electrónico que el Programa disponga para 
tal efecto. 

Criterios: 

2.- Acreditar la representación legal. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- Adjuntar copia del documento que acredita la 
representación legal (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro), mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto. 

Criterios: 

3.- Estar dado de alta ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

3.- Adjuntar copia de la Cédula de Inscripción al RFC 
y del comprobante del domicilio fiscal vigente, 
mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto. 

 

VI. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 
días naturales. Dicha recepción de los proyectos se hará mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto. 

VII. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa en el Sistema, serán validados y, en su caso 
dictaminados de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación 
del PCS. El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 
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En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto, 
durante el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información Reservada en términos de lo que establece 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Una vez publicados los resultados de la dictaminación de los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora 
dará a conocer, en un periodo máximo de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos 
que no podrán recibir recursos. 

VIII. Información 

El Indesol será la Instancia Ejecutora de la presente Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68379, 68382, 68383, 68384 o por correo electrónico a juan.ruiz@indesol.gob.mx (recepción y captura de 
proyectos); 68136, 68350, 68351, 68415 y 68430 o por correo electrónico a 
convocatoriasindesol@indesol.gob.mx (dudas metodológicas sobre el propósito de la convocatoria); 68432, 
68433, 68434 y 68380 o por correo a dictaminacion@indesol.gob.mx (dictaminación de proyectos). En la 
CDHDF al 5229-5600, extensiones 1624 y 1607 o a través del correo electrónico coinversion@cdhdf.org.mx. 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos a los del desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 20 días del mes de marzo de 2015.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 

 

 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación Superior y 
Centros de Investigación que atiendan a las y los jóvenes de entre 12 y 29 años, para presentar proyectos dirigidos 
a PRO-JUVENTUDES: Proyectos y Acciones en Pro del Desarrollo Juvenil (PJ), dentro del Programa de 
Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) E INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN QUE ATIENDAN A LAS Y LOS JÓVENES DE ENTRE 12 Y 
29 AÑOS, PARA PRESENTAR PROYECTOS DIRIGIDOS A PRO-JUVENTUDES: PROYECTOS Y ACCIONES EN PRO 
DEL DESARROLLO JUVENIL (PJ), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1, 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de diciembre de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su Artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 
que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 

Que en los Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción, del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Objetivo 
2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente, Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de 
manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población, se describe la línea de acción: “Fomentar el 
desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen activamente en el desarrollo del 
mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales y culturales”. 

Que en la Introducción y Visión General del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en el numeral 2 
Diagnóstico General, se señala que: “México enfrenta barreras que limitan su desarrollo, se describe que a 
diferencia de otras generaciones, los jóvenes tienen a la mano el acceso a una gran cantidad de información. 
Sin embargo, en ocasiones carecen de las herramientas o de las habilidades para procesarla de manera 
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efectiva y extraer lo que sea útil o importante. Nuestros jóvenes requieren un camino claro para insertarse en 
la vida productiva. Los mexicanos de hoy deberán responder a un nuevo paradigma donde las oportunidades 
de trabajo no sólo se buscan sino que en ocasiones deben inventarse. La dinámica de avance tecnológico y la 
globalización demandan jóvenes capaces de innovar. Ante esta coyuntura, la educación debe estar en 
estrecha vinculación con la investigación y con la vida productiva del país”. 

Que en el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, en la Estrategia 4.1 Consolidar la 
incorporación equitativa de las personas jóvenes en los procesos de desarrollo a través del impulso y 
coordinación de acciones para fortalecer su acceso a la educación, participación social, trabajo, vivienda 
y salud, se establecen las líneas de acción: Promover programas y acciones que aumenten las oportunidades 
educativas de las personas jóvenes; Fomentar mecanismos para facilitar el acceso de los jóvenes a la 
vivienda; Participar en el fomento de políticas para la salud integral de las personas jóvenes; Impulsar 
la participación juvenil para generar entornos de cohesión social que contribuyan al desarrollo comunitario 
y a la prevención de la violencia. 

Que en el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres, 
PROIGUALDAD 2013-1018, en la Estrategia Transversal de la Perspectiva de Género, se establece que el 
mandato es claro: todas las dependencias de la Administración Pública Federal deben incluir en sus 
programas la perspectiva de género y eso significa identificar las brechas de desigualdad entre mujeres y 
hombres, los tipos de violencia y de discriminación que viven las mujeres y las niñas en las esferas familiar, 
escolar, laboral, comunitaria, social y política; e identificar los obstáculos para el avance de las mujeres, las 
prácticas excluyentes y discriminatorias, violentas, sexistas e irrespetuosas. Implica también realizar acciones 
afirmativas a favor de mujeres y niñas que ayuden a eliminar las desigualdades, con particular atención en las 
mujeres indígenas, en las mujeres adolescentes y jóvenes, en las adultas mayores, en las niñas y las mujeres 
discapacitadas, en las migrantes, en las mujeres en condición de pobreza, en las jefas de familia. 

Que el Programa Nacional de Juventud 2014-2018 (PROJUVENTUD), documento rector de la política 
nacional de juventud, señala como trascendental la creación de escenarios favorables, estrategias y 
herramientas para un desarrollo juvenil integral. 

Que mediante el fortalecimiento de las capacidades, habilidades y de la participación juvenil, con un 
enfoque incluyente y de derechos humanos, género y transparencia, se incrementa el acceso de las y los 
jóvenes a una mayor igualdad de oportunidades, para los grupos tradicionalmente marginados y excluidos del 
desarrollo que se ubican en zonas rurales y urbanas de alta marginalidad. 

Que el fomento de iniciativas y proyectos de desarrollo social dirigidos al beneficio de la juventud 
constituye una estrategia eficaz que permite implementar acciones a nivel local y regional a través de los 
Actores Sociales. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir a fortalecer la 
participación social para impulsar el desarrollo comunitario mediante el fortalecimiento a los Actores Sociales, 
por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

PRO-JUVENTUDES: PROYECTOS Y ACCIONES EN PRO DEL DESARROLLO JUVENIL (PJ), 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación que atiendan a las y los jóvenes de entre 12 y 29 años, de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Estimular la participación, la creatividad y la responsabilidad social de la juventud, a través del apoyo a 
diversas acciones que emprendan los Actores Sociales a favor del desarrollo integral de las y los jóvenes 
mexicanos y sus comunidades. 

Específicos 

1. Promover las acciones de desarrollo integral juvenil a través de un ejercicio de corresponsabilidad 
entre el Gobierno y los Actores Sociales. 

2. Estimular la participación de los Actores Sociales mediante el apoyo financiero a proyectos de 
interacción social que favorezcan la visibilidad de las y los jóvenes, sus causas, sus diversas formas 
de acción y en general, su desarrollo integral. 

3. Generar modelos de interacción social para el reconocimiento y garantía de los derechos de las 
y los jóvenes. 

4. Fortalecer la participación juvenil en el proceso de construcción de ciudadanía y compromiso social, 
a través de mecanismos de seguimiento, evaluación y mejora. 



22     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de abril de 2015 

II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 
en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

 Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que 
mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 
marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

 Fortalecimiento, Capacitación y Sistematización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las 
capacidades, conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores 
Sociales, así como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la 
participación ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de 
gobierno y la generación de sinergias para un mayor impacto social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

1. Estrategias de impacto comunitario para disminuir el embarazo no deseado en adolescentes 
(Acciones complementarias a la Estrategia Nacional de Prevención del Embarazo en Adolescentes). 

2. Educación en escuelas y centros de trabajo para generar conciencia sobre el consumo responsable 
de alcohol (Acciones complementarias al Programa de Prevención y Atención de las Adicciones). 

3. Acciones de socialización para que las y los jóvenes conozcan y ejerzan sus derechos (interiorización). 

4. Promoción de los derechos a través del diseño, construcción y difusión de cartillas de derechos 
para jóvenes. 

5. Proyectos para la alfabetización digital de jóvenes en situación de vulnerabilidad. 

6. Diseño y ejecución de campañas contra estigmas y discriminación de las violencias de género 
(contra mujeres y hombres jóvenes). 

7. Proyectos de carácter colectivo para prevención de la violencia que involucren a las y los jóvenes en 
actividades culturales o de recuperación de espacios públicos. 

8. Acciones comunitarias para la alimentación: comedores universitarios, huertos, etc., 

9. Proyectos para incidir en la desnutrición y malnutrición con incidencia en jóvenes. 

10. Acciones de formación y capacitación para emprendedores jóvenes. 

11. Incentivar la generación de cooperativas de jóvenes y/o empresas sociales para proyectos de 
desarrollo comunitario. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

 Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar 
el desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s). 

 Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen. 

 Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, los resultados esperados, y la duración de 
ambos proyectos, así como la importancia estratégica de darle continuidad. 

 Indicar el o los niveles de impacto social que prevé lograr con la ejecución del proyecto. 

 Describir el problema que pretende atender y la importancia de hacerlo, así como las causas que 
lo originaron. 

 Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, o vulnerabilidad social o bien, generar 
conocimientos que contribuyan a la mejora de sus condiciones de vida; privilegiando los principios de 
respeto a la dignidad de las personas e inclusión. 

 Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 

 Mantener coherencia entre el nivel o niveles de impacto que prevé lograr el proyecto y las líneas de 
acción propuestas. 

 Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, líneas de acción y acciones del proyecto. 

 Vincular las líneas de acción con los resultados esperados del proyecto, así como definir el material 
probatorio que confirme el logro de los mismos. 
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 Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos, tanto del PCS como de la coinversión 
del Actor Social, con los objetivos, las metas y acciones planteados en el proyecto. 

 Describir de manera detallada la capacidad técnica y experiencia del Actor Social y de sus 
integrantes en la ejecución del proyecto presentado. 

 Describir mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan medir cuantitativa y 
cualitativamente las distintas etapas y los resultados de la ejecución del proyecto. 

 Describir mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación 
ciudadana y la contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

 Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano. 

 Generación de formas de interacción, cooperación y suma de capacidades para incrementar el 
bienestar colectivo y que a su vez genera confianza pública y reciprocidad. 

 Valoración de la trayectoria de los Actores Sociales y de sus integrantes. 

La cobertura de la presente Convocatoria es nacional. 

Los AREP cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales o audiovisuales deberán 
entregar 15 ejemplares al Indesol, así como una copia en medio electrónico, los cuales se pondrán a 
disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para socializar el conocimiento 
generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El monto total de la presente convocatoria es por la cantidad de $6´500,000.00 (Seis millones quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Del monto arriba señalado, Indesol, a través del PCS, destinará $3´000,000.00 (Tres millones de pesos 
00/100 M.N.) y el Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE), a través del Programa de Apoyo a Proyectos 
Sociales aportará la cantidad de $3´500,000.0 (Tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de: 

a) PARA ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE SE HAYAN CONSTITUIDO 
LEGALMENTE ANTES DEL 1° DE ENERO DE 2012 Y PARA LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN: 

 $350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), para proyectos que 
incidan al 100% en uno o más de los municipios que establece el Sistema Nacional 
para la Cruzada contra el Hambre, que puede consultarse en la página electrónica 
http://www.microrregiones.gob.mx/MUNS_CNCH_1_y_2_Etapa_2014.pdf 

 $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), si el proyecto se desarrolla al 100% en 
algún(os) de los municipios de muy alta y alta marginación que conforman las Zonas de Atención 
Prioritaria para el año 2015 (ZAP) que puede consultarse en la página electrónica  
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5374057&fecha=03/12/2014  

 $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para cualquier área geográfica. 

b) PARA ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE SE HAYAN CONSTITUIDO 
LEGALMENTE ENTRE EL 1° DE ENERO DE 2012 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014: 

 $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), para proyectos que incidan al 100% en 
uno o más de los municipios que establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
que puede consultarse en la página electrónica http://www.microrregiones.gob.mx/MUNS_CNCH_ 
1_y_2_Etapa_2014.pdf 

 $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), si el proyecto se desarrolla al 100% en 
algún(os) de los municipios de muy alta y alta marginación que conforman las Zonas de Atención 
Prioritaria para el año 2015 (ZAP) que puede consultarse en la página electrónica  
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5374057&fecha=03/12/2014  

 $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) para cualquier área geográfica. 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 
Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Conceptos presupuestales permitidos para la convocatoria. 

Los conceptos presupuestales permitidos para pagar con recursos del PCS, se encuentran especificados 
en el Anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 2015. 
Para esta convocatoria, en ningún caso podrán otorgarse recursos para becas. 
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V. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 
(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Contar con un proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación, 
así como con las bases que establezca la 
convocatoria en la que participa. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Presentar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones 
de Educación Superior y Centros de Investigación del 
Programa de Coinversión Social, mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto, 
en la dirección electrónica www.indesol.gob.mx. El 
documento deberá ser enviado con la firma 
electrónica de la persona que ostente la 
representación legal, acreditando así su identidad, en 
términos de lo establecido en la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada y su Reglamento. 

La Instancia Ejecutora proporcionará el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución de 
Proyectos correspondiente al tipo de Actor Social que 
representa. 

Criterios: 

2.- Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en la 
materia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- Adjuntar al proyecto, la Constancia de Situación 
Fiscal emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria, con una antigüedad máxima de un mes a 
la fecha en que se presenta el proyecto. 

Criterios: 

3.- Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. La coinversión podrá ser 
en términos monetarios y no monetarios.  

Requisitos (Documentos solicitados): 

3.- Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la 
aportación del Actor Social. Este requisito será 
revisado durante la etapa de recepción. 

Criterios: 

4.- En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberá haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente, el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

4.- Previo a la captura del proyecto la Instancia 
Ejecutora verificará el cumplimiento de este criterio, 
de no cumplirlo el Sistema bloqueará la captura. 

Criterios: 

5.- En las convocatorias emitidas en exclusividad 
por el Indesol, los Actores Sociales tienen derecho 
a presentar un solo proyecto en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

El Actor Social podrá presentar adicionalmente 
otro proyecto en alguna de las convocatorias que 
el Indesol emita en coinversión con otra instancia. 

En ningún caso un mismo actor social podrá 
presentar dos proyectos en convocatorias de 
coinversión. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es 
emitida exclusivamente por el Indesol o si se trata 
de una convocatoria emitida por el Indesol en 
coinversión con alguna otra instancia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

5.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento del criterio. 
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Criterios: 

6.- No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico 
administrativo con algún Programa de la 
SEDESOL, o con alguna instancia pública que lo 
haga del conocimiento del PCS. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

6.- La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este criterio, durante la etapa de validación.  

Criterios: 

7.- Los Actores Sociales que reciban apoyos del 
PCS no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales, para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

7.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, el Actor Social 
deberá comprometerse a no recibir apoyos de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. En caso de recibir apoyos para 
actividades similares o complementarias, deberá 
informar a la Instancia Ejecutora a través del reporte 
final, el monto de los recursos recibidos y las 
sinergias alcanzadas para la realización del proyecto. 

Criterios: 

8.- En caso de que el Actor Social presente más 
de un proyecto, las actividades propuestas en 
dichos proyectos deberán ser diferentes. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

8.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 
iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 
delegaciones en el presente ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de Organización de la Sociedad Civil, deberá 
cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Contar con la Clave Única de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (CLUNI), y que ésta se haya obtenido 
antes del cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Criterios: 

2.- Haber entregado el Informe Anual a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento de este criterio.  

Criterios: 

3.- Haber realizado las modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo establecido 
en el artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil y 15 del 
Reglamento Interno del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos Solicitados): 

3.- Para constatar el cumplimiento de este criterio, en 
la etapa de validación la Instancia Ejecutora verificará 
que la información proporcionada, corresponda con la 
contenida en el Sistema de Información del Registro 
Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil los 
aspectos de: Objeto social, vigencia del 
Representante legal y domicilio fiscal. 
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c) Además de lo indicado en el inciso a), las Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación, deberán cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 
1.- Acreditar la personalidad jurídica del Actor 
Social que presenta el proyecto. 

Requisitos (Documentos solicitados): 
1.- Adjuntar copia del documento constitutivo
(ley, decreto o acuerdo de creación, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación o periódicos oficiales 
de las entidades federativas), o bien documento 
protocolizado por fedatario público mediante el 
Sistema Electrónico que el Programa disponga para 
tal efecto. 

Criterios: 
2.- Acreditar la representación legal. 

Requisitos (Documentos solicitados): 
2.- Adjuntar copia del documento que acredita la 
representación legal (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro), mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto. 

Criterios: 
3.- Estar dado de alta ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Requisitos (Documentos solicitados): 
3.- Adjuntar copia de la Cédula de Inscripción al RFC 
y del comprobante del domicilio fiscal vigente, 
mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto. 

 
VI. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de 
veinte días naturales. Dicha recepción de los proyectos se hará mediante el Sistema Electrónico que el 
Programa disponga para tal efecto. 

VII. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa en el Sistema, serán validados y, en su caso 
dictaminados de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación 
del PCS. El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto, 
durante el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información Reservada en términos de lo que establece 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Una vez publicados los resultados de la dictaminación de los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora 
dará a conocer, en un periodo máximo de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos 
que no podrán recibir recursos. 

VIII. Información 

El Indesol será la Instancia Ejecutora de la presente Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68379, 68382, 68383, 68384 o por correo electrónico a juan.ruiz@indesol.gob.mx (recepción y captura de 
proyectos); 68136, 68350, 68351, 68415 y 68430 o por correo electrónico a convocatoriasindesol@indesol.gob.mx 
(dudas metodológicas sobre el propósito de la convocatoria); 68432, 68433, 68434 y 68380 o por correo a 
dictaminacion@indesol.gob.mx (dictaminación de proyectos). En el caso del IMJUVE a los teléfonos 
1500-1300 extensiones 1427, 1424, 1426 o por correo electrónico a: projuventudes@imjuventud.gob.mx 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos a los del desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 20 días del mes de marzo de 2015.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación  
Superior y Centros de Investigación para presentar proyectos de Inclusión Social (IS), dentro del Programa de 
Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) E INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN PARA PRESENTAR PROYECTOS DE INCLUSIÓN SOCIAL 
(IS), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1, 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de diciembre de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el Artículo 1o., que en los 
Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 
las condiciones que la Constitución establece y queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Asimismo en el 
artículo 25, se establece que corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que 
éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la 
riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; 
adicionalmente señala en el artículo 26 inciso A, que el Estado organizará un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad 
al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
nación, y que los programas de la Administración Pública Federal tendrán que sujetarse obligatoriamente 
al Plan Nacional de Desarrollo. 

Que la Ley General de Desarrollo Social establece en su artículo 6 que son derechos para el desarrollo 
social la educación, salud, alimentación, vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la 
seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que la Ley de Asistencia Social define la asistencia social como el conjunto de acciones tendientes a 
modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral de la persona, así 
como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, desventaja física 
y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Dicha Ley establece también que los 
servicios de salud en materia de asistencia social que presten la Federación, los Estados, los Municipios y 
los sectores social y privado, forman parte del Sistema Nacional de Salud, a través del Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública y Privada. Así, la asistencia social debe ser entendida como el deber público que 
permite instrumentar un conjunto de acciones articuladas que de manera oportuna y expedita atiendan o 
asistan a personas o a un grupo de personas que se encuentren en estado de vulnerabilidad social, 
discriminación o desventaja; dichas acciones deberán establecer medidas precautorias y curativas con 
carácter urgente, temporal y específico, con el propósito de defender y garantizar el disfrute de sus derechos 
humanos en lo inmediato, revertir los efectos de la carencia de satisfactores a sus necesidades. 

Que en la Presentación del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se explican las estrategias para lograr 
un México Incluyente en el que se enfrente y supere el hambre. Delinea las acciones a emprender para 
revertir la pobreza. Muestra también, el camino para lograr una sociedad con igualdad de género y sin 
exclusiones donde se vele por el bienestar de las personas con discapacidad, indígenas, adultas mayores y 
las niñas y los niños. En el Capítulo VI, Objetivos, Estrategias y Líneas de acción, Enfoque transversal 
(México en Paz), Estrategia II, Gobierno Cercano y Moderno, se describe la línea de acción de estrechar 
desde la Oficina de la Presidencia, la Secretaría de Gobernación y demás instancias competentes, la 
vinculación con las Organizaciones de la Sociedad Civil y promover la participación ciudadana en la gestión 
pública y en el Enfoque transversal (México con Responsabilidad Global), Estrategia II, Gobierno Cercano y 
Moderno, se describe la línea de acción de ampliar y profundizar el diálogo con el sector privado, organismos 
del sector social y Organizaciones de la Sociedad Civil. Dentro del eje II México Incluyente se señala que, 
"La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México 
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Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes 
entre diferentes grupos sociales y regiones del país." Para lograr tal objetivo, el Plan busca guiar la acción del 
Gobierno en torno a acciones y objetivos concretos; en primer lugar, se busca garantizar el ejercicio efectivo 
de los derechos sociales para toda la población. Esto implica asegurar una alimentación y nutrición adecuada de 
las personas en condición de extrema pobreza o con carencia alimentaria severa. Es decir, un México sin 
hambre. En segundo término, se propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para lograrlo, 
se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación social. 
La síntesis del Plan Nacional de Desarrollo es construir una sociedad de derechos, donde haya oportunidades 
en igualdad de condiciones para todas las personas. Dicha Meta se propone también enfocar la acción 
del Estado en garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que 
aún nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social 
e igualdad sustantiva. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 señala, dentro de una de sus tres estrategias transversales, 
“Democratizar la Productividad”, que es necesario “generar que las oportunidades y el desarrollo lleguen a 
todas las regiones, a todos los sectores y a todos los grupos de la población, mediante estímulos correctos 
para integrar a todos los mexicanos en la economía formal” e “incentivar el uso eficiente de los recursos 
productivos”. Siendo también, que en este Plan se establece la relación de la mencionada estrategia 
transversal con las 5 metas nacionales como sigue: en un México en Paz al procurar reducir el impacto de la 
inseguridad en los costos de operación de las empresas y productores del país; en un México Incluyente, al 
fomentar la generación de fuentes de ingreso sostenibles, poniendo énfasis en la participación de la mujer en 
la producción en comunidades con altos niveles de marginación; en un México con Educación de Calidad, lo 
referente a enfocar los esfuerzos educativos y de capacitación para el trabajo, con el propósito de incrementar 
la calidad del capital humano y vincularlo estrechamente con el sector productivo; en un México Próspero, 
fomentar y ampliar la inclusión laboral, particularmente hacia los jóvenes, las mujeres y los grupos en 
situación de vulnerabilidad para incrementar su productividad y promover políticas de desarrollo productivo 
acordes a las vocaciones productivas de cada región y; en un México con Responsabilidad Global, establece 
que se deberán privilegiar las industrias de alto valor agregado en la estrategia de promoción del país. 

Que el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 
2013-2018, establece en los numerales IV Agencia, autonomía económica y acceso a recursos productivos; 
V.1 Educación y VI Participación política y social, que más de la mitad de la población en México vive 
desigualdades en sus derechos sociales, económicos, políticos, culturales, sexuales y reproductivos mediante 
prácticas discriminatorias y excluyentes, basadas en estereotipos de género y en la carencia de un enfoque 
de derechos, lo cual hace que el 46.1% de las mujeres de 15 años y más hayan sufrido algún incidente de 
violencia por parte de su pareja, en relación con la violencia laboral, un 20.6% de las mujeres declaró haberla 
sufrido; más de un 4% refirió hostigamiento sexual. Asimismo una de las brechas que más enfrentan las 
mujeres para lograr su autonomía económica es el trabajo no remunerado que realizan en sus hogares 
(tareas domésticas y cuidados de infantes, personas adultas mayores, personas con discapacidad y 
enfermos/as). En el ámbito educativo también hay desigualdades ya que datos censales identifican como los 
grupos con mayores rezagos educativos a mujeres adultas mayores y mujeres indígenas presentan tasas de 
analfabetismo de 28.7 y 35.1%. Un problema grave es la escasa participación de las mujeres en la toma 
de decisiones ya que su presencia en los poderes de los tres órdenes de gobierno no alcanzan ni un 24%. 

Que en las Estrategias Transversales del Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, se señala 
en el numeral IV "Enfoque de la Política Social de Nueva Generación", que todos los programas y acciones 
del Sector Desarrollo Social, así como todas las personas que laboran en este sector deben conducirse con 
respeto irrestricto a los derechos de las personas, además de fomentar la inclusión, la no discriminación, la 
igualdad y trato digno. Asimismo, en la introducción, se define que una política de desarrollo social con 
enfoque de derechos busca cambiar la ecuación que define a un receptor de bienes y servicios del gobierno 
en turno como un beneficiario y convertirlo en un titular de derechos frente al Estado. 

Que el Sistema Nacional de Cruzada contra el Hambre, publicado el 22 de enero de 2013, en el Diario 
Oficial de la Federación, es una estrategia de inclusión y bienestar social, que se implementará a partir de un 
proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, así como de los sectores público, social y privado y de organismos e 
instituciones internacionales, para el cumplimiento de los objetivos de: Cero hambre a partir de una 
alimentación y nutrición adecuada de las personas en pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso 
a la alimentación; Eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez; 
Aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los campesinos y pequeños productores agrícolas; 
Minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos durante su almacenamiento, transporte, distribución y 
comercialización, y Promover la participación comunitaria para la erradicación del hambre. 



Miércoles 8 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     29 

Que en el 2007, la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) definió la "cohesión social" como la 
interacción entre los mecanismos de inclusión y exclusión social, así como las respuestas, percepciones y 
disposiciones en que la ciudadanía actúa frente al modo en que éstos operan. Por otra parte el mismo 
organismo internacional en el 2010 replantea el concepto para definirlo como: "la capacidad de las 
instituciones para reducir de modo sustentable las brechas sociales con apoyo ciudadano". 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir a fortalecer la 
participación social para impulsar el desarrollo comunitario mediante el fortalecimiento a los Actores Sociales, 
por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

INCLUSIÓN SOCIAL (IS) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de una sociedad incluyente e igualitaria, a través de proyectos y 
acciones con enfoque de derechos humanos y perspectiva de género, que fomenten la igualdad de trato 
y oportunidad de personas y grupos que viven en situación de vulnerabilidad, exclusión y discriminación 
(pueblos y comunidades indígenas, jornaleros agrícolas, personas con discapacidad, personas adultas 
mayores, jóvenes, adolescentes y niños/as). 

Específicos 

1. Fortalecer la participación social y la formación de ciudadanía mediante el diseño de procesos y 
acciones que fomenten la cultura de la paz y la legalidad, el respeto a los derechos humanos, la 
igualdad de género, el rechazo a toda forma de discriminación y las estrategias ciudadanas de 
participación y autogestión comunitaria. 

2. Reducir las brechas existentes en el acceso al desarrollo, la equidad de género, calidad de vida y el 
bienestar social fomentando la realización de proyectos que propicien el desarrollo integral, 
sustentable y productivo de las personas y sus familias o grupos de personas en situación de 
discriminación, exclusión y vulnerabilidad social, propiciando la participación y acción social. 

3. Mejorar las condiciones que impiden el ejercicio y disfrute efectivo de los derechos humanos, así 
como el adecuado desarrollo humano y social de las personas o grupos de personas que, por sus 
condiciones físicas, mentales, de género, jurídicas o sociales requieren servicios de asistencia de 
calidad, oportuna y expedita, a efecto de satisfacer necesidades de urgente atención y restituirles el 
ejercicio de la titularidad de sus derechos humanos sin discriminación. 

II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 
en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

 Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que 
mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 
marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

 Fortalecimiento, Capacitación y Sistematización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las 
capacidades, conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores 
Sociales, así como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la 
participación ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de 
gobierno y la generación de sinergias para un mayor impacto social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

Temáticas derivadas del objetivo específico 1 (Fortalecer la participación social y la formación de 
ciudadanía mediante el diseño de procesos y acciones que fomenten la cultura de la paz y la legalidad, el 
respeto a los derechos humanos, la igualdad de género, el rechazo a toda forma de discriminación y las 
estrategias ciudadanas de participación y autogestión comunitaria). 

1.1 Actividades que promuevan la cohesión social, la participación ciudadana, la solidaridad y la 
prevención de cualquier tipo de violencia, con un enfoque de prevención de conflictos sociales y 
acciones delictivas. 
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1.2 Desarrollo de capacidades y habilidades que fomenten y fortalezcan la formación de ciudadanía y la 
participación social, la cultura de la legalidad, la inclusión y el rechazo a la discriminación mediante 
la autogestión comunitaria y otros mecanismos que propicien una mejor convivencia, la exigencia de 
derechos y la posibilidad de ejercer la contraloría social. 

1.3  Promover la realización de proyectos que impulsen la cultura del respeto a los derechos humanos de 
las personas en situación de discriminación y/o exclusión por género, sexo, edad, origen étnico, 
discapacidad, condición socioeconómica y cultural u otra situación, así como la generación de 
instrumentos, mecanismos o materiales de divulgación, difusión e información sobre los derechos 
humanos, a fin de crear conciencia, promover la inclusión social y una participación más activa de los 
(las) ciudadanos (as). 

1.4  Promover esquemas de interacción comunitaria que impulsen y fortalezcan la organización social 
para el buen funcionamiento, mantenimiento y apropiación de los espacios públicos, propiciando con 
ello la convivencia armónica y la cohesión social. 

1.5  Propiciar la incorporación y participación de las y los jóvenes en los proyectos que propicien su 
desarrollo, interacción y convivencia. 

Temáticas derivadas del objetivo específico 2 (Reducir las brechas existentes en el acceso al 
desarrollo, la equidad de género, calidad de vida y el bienestar social fomentando la realización de proyectos 
que propicien el desarrollo integral, sustentable y productivo de las personas y sus familias o grupos de 
personas en situación de discriminación, exclusión y vulnerabilidad social, propiciando la participación y 
acción social). 

2.1 Diseño de programas o modelos de atención educativa y de capacitación que promuevan la inclusión 
social, los derechos humanos, la no discriminación y la equidad de género, incluye 
la elaboración de materiales didácticos y uso de tecnologías de la información, así como el desarrollo 
de destrezas y capacidades. 

2.2  Promoción de proyectos que, derivados de la detección de brechas de desigualdad o exclusión por 
género, origen étnico, social, laboral, o condición física, atiendan mediante capacitación, 
implementación, ejecución, seguimiento y evaluación de proyectos productivos, específicamente 
oficios, tales como carpintería, herrería, electricidad, artesanía y cerámica, entre otros, con la 
finalidad de que las personas que viven situaciones de discriminación y vulnerabilidad cuenten con 
conocimientos, oportunidades y recursos necesarios para mejorar el ingreso y las condiciones 
de vida. 

Temáticas derivadas del objetivo específico 3 (Mejorar las condiciones que impiden el ejercicio y 
disfrute efectivo de los derechos humanos, así como el adecuado desarrollo humano y social de las personas 
o grupos de personas que, por sus condiciones físicas, mentales, de género, jurídicas o sociales requieren 
servicios de asistencia de calidad, oportuna y expedita, a efecto de satisfacer necesidades de urgente 
atención y restituirles el ejercicio de la titularidad de sus derechos humanos sin discriminación). 

3.1 Brindar servicios de asistencia: salud, alimentación y recreación a personas adultas mayores en 
desamparo, incapacidad o marginación. 

3.2 Brindar albergue, alimentación y medicina preventiva para víctimas de abandono, abuso, maltrato o 
cualquier tipo de explotación o delito. 

3.3  Brindar albergue, alimentación y servicios de salud de primer nivel a personas desplazadas 
y migrantes. 

3.4  Brindar servicios de alimentación, salud y educación a la población jornalera agrícola, así como 
servicios de acompañamiento para el desarrollo de habilidades personales y sociales. 

3.5  Brindar asistencia a personas en situación de calle, tales como: albergue, alimentación y medicina 
preventiva y curativa. 

3.6  Brindar servicios de canalización y ayuda a pacientes y familiares de personas afectadas por alguna 
enfermedad terminal y/o crónico-degenerativa. Incluye el fomento de actividades de cuidado 
social que involucren activamente a los integrantes de la familia en condiciones de participar en este 
tipo de apoyo. 

3.7 Brindar servicios de carácter preventivo y de primer nivel que, con enfoque de género, mejoren la 
salud y estimulen el sentido de la responsabilidad individual respecto del cuidado de la misma. 

3.8  Brindar atención de enfermedades oftalmológicas y ortopédicas para grupos en situación 
de vulnerabilidad. 
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3.9  Brindar asistencia a personas con discapacidad, a saber: prevención de la discapacidad, así como 
entrega de medicamentos y equipo. 

3.10  Brindar atención a personas en riesgo o en rehabilitación de adicciones y a sus familiares por parte 
de Actores Sociales reconocidos por la Comisión Nacional contra las Adicciones y el Centro Nacional 
para la Prevención y Control de las Adicciones (CONADIC/CENADIC), considerando las diferencias  
de género que presenta esta problemática. 

3.11 Brindar servicios que garanticen la adecuada atención de niñas, niños y adolescentes en situaciones 
de vulnerabilidad o violencia extrema. 

3.12 Servicios de atención y apoyo jurídico desde una visión de derechos y fomento de la igualdad 
de género. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

 Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar 
el desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s). 

 Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen. 

 Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, los resultados esperados, y la duración de 
ambos proyectos, así como la importancia estratégica de darle continuidad. 

 Indicar el o los niveles de impacto social que prevé lograr con la ejecución del proyecto. 

 Describir el problema que pretende atender y la importancia de hacerlo, así como las causas que 
lo originaron. 

 Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, o vulnerabilidad social o bien, generar 
conocimientos que contribuyan a la mejora de sus condiciones de vida; privilegiando los principios de 
respeto a la dignidad de las personas e inclusión. 

 Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 

 Mantener coherencia entre el nivel o niveles de impacto que prevé lograr el proyecto y las líneas de 
acción propuestas. 

 Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, líneas de acción y acciones del proyecto. 

 Vincular las líneas de acción con los resultados esperados del proyecto, así como definir el material 
probatorio que confirme el logro de los mismos. 

 Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos, tanto del PCS como de la coinversión 
del Actor Social, con los objetivos, las metas y acciones planteados en el proyecto. 

 Describir de manera detallada la capacidad técnica y experiencia del Actor Social y de sus 
integrantes en la ejecución del proyecto presentado. 

 Describir mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan medir cuantitativa y 
cualitativamente las distintas etapas y los resultados de la ejecución del proyecto. 

 Describir mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación 
ciudadana y la contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

 Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano. 

 Generación de formas de interacción, cooperación y suma de capacidades para incrementar el 
bienestar colectivo y que a su vez genera confianza pública y reciprocidad. 

 Valoración de la trayectoria de los Actores Sociales y de sus integrantes. 

La cobertura de la presente Convocatoria es nacional. 

Los AREP cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales o audiovisuales deberán 
entregar 15 ejemplares al Indesol, así como una copia en medio electrónico, los cuales se pondrán a 
disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para socializar el conocimiento 
generado por los proyectos. 
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III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de $28´000,000.00 (Veintiocho millones de 
pesos 00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Para la ejecución de su proyecto, el Actor Social deberá escoger una sola temática de cualquiera de los 
tres objetivos específicos. 

Del monto arriba mencionado, el PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de 
$18´200,000.00 (Dieciocho millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para la ejecución de proyectos 
de aquellas Organizaciones de la Sociedad Civil que se hayan constituido legalmente antes del 1 de enero de 
2012 y para las Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación, monto que podrá modificarse 
de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y los resultados de la etapa de Dictaminación. 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto para este tipo de Actores Sociales será de: 

 $350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) si el proyecto incide al 100% en algún 
(os) de los municipios que establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, que 
puede consultarse en la página electrónica http://www.microrregiones.gob.mx/MUNS_CNCH_1_y_2_ 
Etapa_2014.pdf, pudiendo hacer partícipes de manera minoritaria en la ejecución del proyecto a 
beneficiarios(as) de procedencia distinta al municipio(s) de desarrollo del proyecto. Quedan 
comprendidos dentro de este monto, aquellos proyectos que seleccionen las temáticas 2.2, 3.1, 3.2, 
3.3, 3.4, 3.5, 3.7, 3.8, 3.9, 3.10 y 3.11. 

 $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.), si el proyecto se desarrolla al 100% en algún(os) 
de los municipios de muy alta y alta marginación que conforman las Zonas de Atención Prioritaria 
para el año 2015 (ZAP) que puede consultarse en la página electrónica 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5374057&fecha=03/12/2014. Quedan comprendidos 
dentro de este monto, aquellos proyectos que seleccionen las temáticas 1.4 y 2.1. 

 $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), si el proyecto se desarrolla en cualquier 
otra área geográfica. Quedan comprendidos dentro de este monto, aquellos proyectos que 
seleccionen las temáticas 1.1, 1.2, 1.3, 1.5, 3.6 y 3.12. 

Además, el PCS destinará la cantidad de $9´800,000.00 (Nueve millones ochocientos mil pesos 00/100 
M.N.) para la ejecución de proyectos de aquellas Organizaciones de la Sociedad Civil que se hayan 
constituido legalmente entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2014, monto que podrá 
modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y los resultados de la etapa de Dictaminación. 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto para este tipo de Actores Sociales será de: 

 $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) si el proyecto incide al 100% en algún 
(os) de los municipios que establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, que 
puede consultarse en la página electrónica http://www.microrregiones.gob.mx/MUNS_CNCH_1_y_2_ 
Etapa_2014.pdf, pudiendo hacer partícipes de manera minoritaria en la ejecución del proyecto a 
beneficiarios(as) de procedencia distinta al municipio(s) de desarrollo del proyecto. Quedan 
comprendidos dentro de este monto, aquellos proyectos que seleccionen las temáticas 2.2, 3.1, 3.2, 
3.3, 3.4, 3.5, 3.7, 3.8, 3.9, 3.10 y 3.11. 

 $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), si el proyecto se desarrolla al 100% en algún(os) 
de los municipios de muy alta y alta marginación que conforman las Zonas de Atención Prioritaria 
para el año 2015 (ZAP) que puede consultarse en la página electrónica 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5374057&fecha=03/12/2014. Quedan comprendidos 
dentro de este monto, aquellos proyectos que seleccionen las temáticas 1.4 y 2.1. 

 $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), si el proyecto se desarrolla en cualquier otra 
área geográfica. Quedan comprendidos dentro de este monto, aquellos proyectos que seleccionen 
las temáticas 1.1, 1.2, 1.3, 1.5, 3.6 y 3.12. 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos del 20% del costo total del 
Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Conceptos presupuestales permitidos para la convocatoria. 

Los conceptos presupuestales permitidos para pagar con recursos del PCS, se encuentran especificados 
en el Anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 2015. 
Para esta convocatoria, en ningún caso podrán otorgarse recursos para becas. 
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V. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 
(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Contar con un proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación, 
así como con las bases que establezca la 
convocatoria en la que participa. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Presentar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones 
de Educación Superior y Centros de Investigación del 
Programa de Coinversión Social, mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto, 
en la dirección electrónica www.indesol.gob.mx. El 
documento deberá ser enviado con la firma 
electrónica de la persona que ostente la 
representación legal, acreditando así su identidad, en 
términos de lo establecido en la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada y su Reglamento. 

La Instancia Ejecutora proporcionará el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución
de Proyectos correspondiente al tipo de Actor Social 
que representa. 

Criterios: 

2.- Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en la 
materia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- Adjuntar al proyecto, la Constancia de Situación 
Fiscal emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria, con una antigüedad máxima de un mes a 
la fecha en que se presenta el proyecto. 

Criterios: 

3.- Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. La coinversión podrá ser 
en términos monetarios y no monetarios.  

Requisitos (Documentos solicitados): 

3.- Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la 
aportación del Actor Social. Este requisito será 
revisado durante la etapa de recepción. 

Criterios: 

4.- En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberá haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente, el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

4.- Previo a la captura del proyecto la Instancia 
Ejecutora verificará el cumplimiento de este criterio, 
de no cumplirlo el Sistema bloqueará la captura. 

Criterios: 

5.- En las convocatorias emitidas en exclusividad 
por el Indesol, los Actores Sociales tienen derecho 
a presentar un solo proyecto en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

El Actor Social podrá presentar adicionalmente 
otro proyecto en alguna de las convocatorias que 
el Indesol emita en coinversión con otra instancia. 

En ningún caso un mismo actor social podrá 
presentar dos proyectos en convocatorias de 
coinversión. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es 
emitida exclusivamente por el Indesol o si se trata 
de una convocatoria emitida por el Indesol en 
coinversión con alguna otra instancia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

5.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento del criterio. 
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Criterios: 

6.- No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico 
administrativo con algún Programa de la 
SEDESOL, o con alguna instancia pública que lo 
haga del conocimiento del PCS. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

6.- La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este criterio, durante la etapa de validación.  

Criterios: 

7.- Los Actores Sociales que reciban apoyos del 
PCS no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales, para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

7.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, el Actor Social 
deberá comprometerse a no recibir apoyos de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. En caso de recibir apoyos para 
actividades similares o complementarias, deberá 
informar a la Instancia Ejecutora a través del reporte 
final, el monto de los recursos recibidos y las 
sinergias alcanzadas para la realización del proyecto. 

Criterios: 

8.- En caso de que el Actor Social presente más 
de un proyecto, las actividades propuestas en 
dichos proyectos deberán ser diferentes. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

8.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 
iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 
delegaciones en el presente ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de Organización de la Sociedad Civil, deberá 
cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Contar con la Clave Única de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (CLUNI), y que ésta se haya obtenido 
antes del cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Criterios: 

2.- Haber entregado el Informe Anual a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento de este criterio.  

Criterios: 

3.- Haber realizado las modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo establecido 
en el artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil y 15 del 
Reglamento Interno del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos Solicitados): 

3.- Para constatar el cumplimiento de este criterio, en 
la etapa de validación la Instancia Ejecutora verificará 
que la información proporcionada, corresponda con la 
contenida en el Sistema de Información del Registro 
Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil los 
aspectos de: Objeto social, vigencia del 
Representante legal y domicilio fiscal. 
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c) Además de lo indicado en el inciso a), las Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación, deberán cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Acreditar la personalidad jurídica del Actor 
Social que presenta el proyecto. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Adjuntar copia del documento constitutivo (ley, 
decreto o acuerdo de creación, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación o periódicos oficiales 
de las entidades federativas), o bien documento 
protocolizado por fedatario público mediante el 
Sistema Electrónico que el Programa disponga para 
tal efecto. 

Criterios: 

2.- Acreditar la representación legal. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- Adjuntar copia del documento que acredita la 
representación legal (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro), mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto. 

Criterios: 

3.- Estar dado de alta ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

3.- Adjuntar copia de la Cédula de Inscripción al RFC 
y del comprobante del domicilio fiscal vigente, 
mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto. 

 
VI. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de 
veinte días naturales. Dicha recepción de los proyectos se hará mediante el Sistema Electrónico que el 
Programa disponga para tal efecto. 

VII. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa en el Sistema, serán validados y, en su caso 
dictaminados de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación 
del PCS. El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto, 
durante el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información Reservada en términos de lo que establece 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Una vez publicados los resultados de la dictaminación de los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora 
dará a conocer, en un periodo máximo de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos 
que no podrán recibir recursos. 

VIII. Información 

El Indesol será la Instancia Ejecutora de la presente Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68379, 68382, 68383, 68384 o por correo electrónico a juan.ruiz@indesol.gob.mx (recepción y captura de 
proyectos); 68136, 68350, 68351, 68415 y 68430 o por correo electrónico a 
convocatoriasindesol@indesol.gob.mx (dudas metodológicas sobre el propósito de la convocatoria); 68432, 
68433, 68434 y 68380 o por correo a dictaminacion@indesol.gob.mx (dictaminación de proyectos). 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos a los del desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 12 días del mes de marzo de 2015.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Estado de 
Yucatán para presentar proyectos de Coinversión Social para el Bienestar Social en el Estado de Yucatán (BS), 
dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) CON DOMICILIO FISCAL EN EL 

ESTADO DE YUCATÁN PARA PRESENTAR PROYECTOS DE COINVERSIÓN SOCIAL PARA EL BIENESTAR SOCIAL 

EN EL ESTADO DE YUCATÁN (BS), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1, 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de diciembre de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su Artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 
que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 

Que entre los ejes estratégicos del Gobierno de la República, para el periodo 2012-2018, se encuentran 
un México Incluyente y un México Próspero, a fin de cerrar las brechas de desigualdad social y lograr un 
crecimiento económico sólido y sostenido, por lo que es necesario articular entre sí las políticas económica, 
social y ambiental, basadas en una clara visión de desarrollo territorial con justicia social y mediante un 
enfoque de derechos humanos, que involucre a los sectores público, social y privado en estrategias conjuntas. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece que se propone transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente, ya que más de la mitad de la población en México vive desigualdades en sus derechos 
sociales, económicos, políticos, culturales, sexuales y reproductivos mediante prácticas discriminatorias y 
excluyentes, basadas en estereotipos de género y en la carencia de un enfoque de derechos. Por ello es 
fundamental generar estrategias integrales tal y como lo mandata el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 
que establece como eje transversal de las acciones de gobierno a la perspectiva de género, que junto con el 
Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres 
(PROIGUALDAD 2013-2018) asientan los desafíos nacionales que deben enfrentarse en los programas 
sectoriales, institucionales, especiales y regionales, para garantizar la igualdad sustantiva y la reducción de 
las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres, por ello se plantea generar esquemas de desarrollo 
comunitario con un mayor grado de participación social. Asimismo, dicho Plan establece que se propone 
transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo 
comunitario con un mayor grado de participación social. También señala que existe un reconocimiento por 
parte de la sociedad acerca de que la conservación del capital natural y sus bienes y servicios ambientales, 
son un elemento clave para el desarrollo de los países y el nivel de bienestar de la población. 

Que la Ley General de Desarrollo Social establece en su Artículo 6 que son derechos para el desarrollo 
social la educación, salud, alimentación, vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la 
seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que el fomento de iniciativas y prácticas comunitarias para el desarrollo social y la sustentabilidad 
constituye uno de los componentes de una estrategia eficaz que permita alcanzar un desarrollo local y 
regional de largo plazo. 

Que según se establece en el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, dicho desarrollo debe 
contener un componente activo de participación social, ubicando a las personas como agentes de cambio y 
protagonistas en la materialización de sus derechos, a través de la organización comunitaria. Para tal fin, 
cuenta con el Objetivo 5: Fortalecer la participación social para impulsar el desarrollo comunitario a través de 
esquemas de inclusión productiva y cohesión social. 

Que mediante el fortalecimiento de las capacidades individuales y colectivas, la participación social y un 
enfoque de derechos se incremente el acceso de las personas a una mayor igualdad de oportunidades, para 
los grupos tradicionalmente marginados y excluidos del desarrollo que se ubican en zonas rurales y urbanas. 
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Que la estrategia del Gobierno de la República para abatir el hambre y la pobreza requiere de acciones 
transversales, concretas y coordinadas en otros rubros que igualmente inciden en el problema de carencia 
alimentaria, como son la educación, salud, seguridad social, vivienda e ingreso de las familias, de acuerdo al 
decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado el 22 de 
enero de 2013, en el Diario Oficial de la Federación. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir a fortalecer la 
participación social para impulsar el desarrollo comunitario mediante el fortalecimiento a los Actores Sociales, 
por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

COINVERSIÓN SOCIAL PARA EL BIENESTAR SOCIAL EN EL ESTADO DE YUCATÁN (BS) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Estado de Yucatán para la 
presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Contribuir al fortalecimiento del desarrollo, inclusión y cohesión social, a través de la participación de la 
sociedad civil y las comunidades para el ejercicio pleno de los derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales de las personas en situación de marginación, exclusión o discriminación, así como crear 
condiciones de igualdad de género. 

Específicos 

1. PARTICIPACIÓN COMUNITARIA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y EL BIENESTAR. 
Impulsar el desarrollo productivo para combatir la pobreza rural y urbana; contribuir a la generación 
de ingresos de la población campesina y grupos sociales en situación de vulnerabilidad, así como 
generar participación social y comunitaria para la reconstrucción del tejido social y el bienestar 
comunitario. 

2. MEJORA ALIMENTARIA, NUTRICIÓN Y SALUD. Contribuir a la erradicación del hambre 
para garantizar la seguridad y autosuficiencia alimentaria e impulsar la salud nutricional en la 
niñez, adolescencia, mujeres embarazadas y lactantes, mediante la mejora de la producción, 
almacenamiento, distribución, abasto, comercialización, consumo y reducción de pérdida 
de alimentos. 

3. SOCIEDAD INCLUYENTE Y COHESIÓN SOCIAL. Impulsar la participación social y comunitaria 
para el fortalecimiento de la cohesión social a través de la promoción de la cultura de la paz; 
la defensa, promoción y protección de los derechos humanos; el reconocimiento de la cultura y los 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas; la inclusión de las personas con discapacidad y 
aquellas que viven en situación de vulnerabilidad, marginación o desamparo. 

4. IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO. Contribuir al pleno acceso de las mujeres al desarrollo, 
fomentar su empoderamiento socioeconómico y cultural, así como impulsar la concientización de las 
personas que ejerzan cualquier tipo de violencia, a fin de garantizar la igualdad de género, prevenir 
la discriminación y promover el acceso a una vida libre de violencia. 

5. CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN. Fomentar el empoderamiento de las mujeres jefas de familia, las 
personas adultas mayores, la juventud, los grupos y organizaciones de la sociedad civil, mediante la 
capacitación dirigida tanto a fortalecer la participación colectiva y comunitaria para el desarrollo 
integral, como a la generación de proyectos productivos y el apoyo a oficios realizados por personas 
en situación de rezago o marginación. 

II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 
en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

 Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que 
mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 
marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

 Fortalecimiento, Capacitación y Sistematización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las 
capacidades, conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores 
Sociales, así como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la 
participación ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de 
gobierno y la generación de sinergias para un mayor impacto social. 
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II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 1 (Participación Comunitaria para el Desarrollo Integral y 
el Bienestar) 

1.1. Realización de proyectos productivos (rurales o urbanos) que aprovechen las condiciones naturales 
del entorno y la infraestructura familiar, agreguen valor a sus productos o servicios, y permitan el 
intercambio o la comercialización bajo un esquema de comercio justo o economía solidaria. 

1.2. Fortalecimiento de la organización comunitaria para la recuperación de zonas sobre-utilizadas y 
contaminadas, así como de la protección de flora y fauna local. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 2 (Mejora Alimentaria, Nutrición y Salud) 

2.1.  Impulso a proyectos que aprovechen las condiciones naturales del entorno y la infraestructura 
familiar, que promuevan la producción alimentaria a través de cultivos y criaderos de traspatio y 
huertos comunitarios tanto en el medio rural como en el ámbito urbano, que provean excedentes 
para la autosuficiencia familiar y la seguridad alimentaria comunitaria. 

2.2.  Mecanismos que propicien el comercio justo, como pueden ser tianguis comunitarios, cadenas 
productivas, redes de comercio electrónico. 

2.3. Orientación nutricional y alimentaria, así como la dotación de suplementos nutritivos para personas 
en situación de calle, personas adultas mayores en desamparo, población indígena, y personas con 
discapacidad que se encuentren en situación de vulnerabilidad. 

2.4.  Impulso a comedores sociales (comedores populares o comedores comunitarios) para ofrecer 
comida a personas de escasos recursos. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 3 (Sociedad Incluyente y Cohesión Social) 

3.1. Promoción de esquemas de interacción comunitaria que impulsen y fortalezcan la organización social 
para el buen funcionamiento, mantenimiento y apropiación de los espacios públicos, propiciando con 
ello la convivencia armónica y la cohesión social. 

3.2. Promoción y fortalecimiento de centros de desarrollo comunitario que contribuyan al fortalecimiento 
del tejido social, la prevención en materia de seguridad pública y la integración social en polígonos 
urbanos o rurales con altos índices de marginación. 

3.3. Fortalecimiento a OSC’s cuyas intervenciones comunitarias promuevan la inclusión social de grupos 
vulnerables como adultos mayores, madres solteras, personas en situación de abandono, pacientes 
con enfermedades crónico-degenerativas, entre otros grupos en situación de vulnerabilidad, a través 
del apoyo para remodelar y adecuar sus instalaciones, así como la adquisición de equipo, mobiliario 
y apoyos funcionales. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 4 (Igualdad y Equidad de Género) 

4.1.  Fortalecimiento de las capacidades y habilidades de las mujeres, para el desarrollo de liderazgos y 
su participación comunitaria, a fin de reducir las desigualdades de género. 

4.2.  Promoción de iniciativas que favorezcan la cohesión social y acciones para prevenir y atender la 
discriminación por género a través del fomento al empleo, la participación en proyectos culturales, 
deportivos y artísticos en la comunidad. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 5 (Capacitación y Formación) 

5.1.  Capacitación para participar personal y colectivamente en la generación de nuevos proyectos de 
desarrollo local, integral y sustentable de la comunidad. 

5.2.  Fortalecimiento de trabajo asociativo, a través de la capacitación en métodos y técnicas para 
la generación de proyectos comunes. 

5.3.  Capacitación en temas de inclusión social e igualdad de género para impulsar la participación de las 
personas en los proyectos de desarrollo comunitario. 
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II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

 Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar 
el desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s). 

 Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen. 

 Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, los resultados esperados y la duración de 
ambos proyectos, así como la importancia estratégica de darle continuidad. 

 Indicar el o los niveles de impacto social que prevé lograr con la ejecución del proyecto. 

 Describir el problema que pretende atender y la importancia de hacerlo, así como las causas que 
lo originaron. 

 Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión o vulnerabilidad social o bien, generar 
conocimientos que contribuyan a la mejora de sus condiciones de vida; privilegiando los principios de 
respeto a la dignidad de las personas e inclusión. 

 Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 

 Mantener coherencia entre el nivel o niveles de impacto que prevé lograr el proyecto y las líneas de 
acción propuestas. 

 Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, líneas de acción y acciones del proyecto. 

 Vincular las líneas de acción con los resultados esperados del proyecto, así como definir el material 
probatorio que confirme el logro de los mismos. 

 Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos, tanto del PCS como de la coinversión 
del Actor Social, con los objetivos, las metas y acciones planteados en el proyecto. 

 Describir de manera detallada la capacidad técnica y experiencia del Actor Social y de sus 
integrantes en la ejecución del proyecto presentado. 

 Describir mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan medir cuantitativa y 
cualitativamente las distintas etapas y los resultados de la ejecución del proyecto. 

 Describir mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación 
ciudadana y la contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

 Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano. 

 Generación de formas de interacción, cooperación y suma de capacidades para incrementar el 
bienestar colectivo y que a su vez genera confianza pública y reciprocidad. 

 Valoración de la trayectoria de los Actores Sociales y de sus integrantes. 

La cobertura de la presente Convocatoria es en el Estado de Yucatán. 

Los AREP cuyos productos o materiales probatorios se refieran a la edición de libros, manuales o 
audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares a la Delegación de la Sedesol en el Estado de Yucatán, así 
como una copia en medio electrónico, los cuales se pondrán a disposición del público en general para 
consulta y servirán como instrumentos para socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El monto total de la presente convocatoria es por la cantidad de $8’000,000.00 (Ocho millones de pesos 
00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Del monto arriba señalado el Indesol, a través del PCS, destinará $3’000,000.00 (Tres millones de pesos 
00/100 M.N.) y el Gobierno del Estado de Yucatán, aportará la cantidad de $5’000,000.00 (Cinco millones de 
pesos 00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del Programa por proyecto será de: 

 $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.), para proyectos que incidan al 100% en uno o más 
de los siguientes municipios: Mérida, Tahdziú, Cantamayec, Chankom, Chemax, Chikindzonot, 
Kanasín, Mayapán, Tekax, Tixcacalcupul, Tizimín, Uayma y Valladolid. 
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 $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), para proyectos que se enmarquen en el 
Objetivo Específico 2. MEJORA ALIMENTARIA, NUTRICIÓN Y SALUD e incidan al 100% en alguno 
de los 33 municipios del Estado de Yucatán, clasificados como de Muy Alto y Alto grado de 
marginación, que pueden consultarse en la página http://www.conapo.gob.mx/es/CONAPO/ 
Indices_de_Marginacion_2010_por_entidad_federativa_y_municipio. 

 $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para el resto de los municipios del Estado 
de Yucatán. 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos del 20% del costo total del 
Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Conceptos presupuestales permitidos para la convocatoria 

Los conceptos presupuestales permitidos para pagar con recursos del PCS, se encuentran especificados 
en el Anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 2015. 
Para esta convocatoria, en ningún caso podrán otorgarse recursos para becas. 

V. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 
(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Contar con un proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación, 
así como con las bases que establezca la 
convocatoria en la que participa. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Presentar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil del Programa 
de Coinversión Social, mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto, 
en la dirección electrónica www.indesol.gob.mx. El 
documento deberá ser enviado con la firma 
electrónica de la persona que ostente la 
representación legal, acreditando así su identidad, en 
términos de lo establecido en la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada y su Reglamento. 

La Instancia Ejecutora proporcionará el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución
de Proyectos correspondiente al tipo de Actor Social 
que representa. 

2.- Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en la 
materia. 

2.- Adjuntar al proyecto, la Constancia de Situación 
Fiscal emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria, con una antigüedad máxima de un mes a 
la fecha en que se presenta el proyecto.  

3.- Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. La coinversión podrá ser 
en términos monetarios y no monetarios.  

3.- Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la 
aportación del Actor Social. Este requisito será 
revisado durante la etapa de recepción. 

4.- En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberá haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente, el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. 

4.- Previo a la captura del proyecto la Instancia 
Ejecutora verificará el cumplimiento de este criterio, 
de no cumplirlo el Sistema bloqueará la captura. 
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5.- En las convocatorias emitidas en exclusividad 
por el Indesol, los Actores Sociales tienen derecho 
a presentar un solo proyecto en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

El Actor Social podrá presentar adicionalmente 
otro proyecto en alguna de las convocatorias que 
el Indesol emita en coinversión con otra instancia. 

En ningún caso un mismo actor social podrá 
presentar dos proyectos en convocatorias de 
coinversión. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es 
emitida exclusivamente por el Indesol o si se trata 
de una convocatoria emitida por el Indesol en 
coinversión con alguna otra instancia. 

5.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos, el 
cumplimiento del criterio. 

6.- No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico 
administrativo con algún Programa de la 
SEDESOL, o con alguna instancia pública que lo 
haga del conocimiento del PCS. 

6.- La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este criterio, durante la etapa de validación.  

7.- Los Actores Sociales que reciban apoyos del 
PCS no podrán recibir recursos por parte de otros 
Programas federales, para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

7.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, el Actor Social 
deberá comprometerse a no recibir apoyos de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. En caso de recibir apoyos para 
actividades similares o complementarias, deberá 
informar a la Instancia Ejecutora a través del Reporte 
Final, el monto de los recursos recibidos y las 
sinergias alcanzadas para la realización del proyecto. 

8.- En caso de que el Actor Social presente más 
de un proyecto, las actividades propuestas en 
dichos proyectos deberán ser diferentes. 

8.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 
iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 
delegaciones en el presente ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de Organización de la Sociedad Civil, deberá 
cumplir con lo siguiente: 

1.- Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1.- Contar con la Clave Única de Inscripción en
el Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (CLUNI) y que ésta se haya obtenido 
antes del cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

2.- Haber entregado el Informe Anual a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento de este criterio.  
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3.- Haber realizado las modificaciones y/o 

actualizaciones de su información ante el Registro 

Federal de las OSC, en términos de lo establecido 

en el Artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 

Fomento a las Actividades Realizadas por 

Organizaciones de la Sociedad Civil y 15 del 

Reglamento Interno del Registro Federal de las 

Organizaciones de la Sociedad Civil. 

3.- Para constatar el cumplimiento de este criterio, en 

la etapa de validación la Instancia Ejecutora verificará 

que la información proporcionada, corresponda con la 

contenida en el Sistema de Información del Registro 

Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil los 

aspectos de: Objeto social, vigencia del 

Representante legal y domicilio fiscal. 

 

VI. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 

días naturales. Dicha recepción de los proyectos se hará mediante el Sistema Electrónico que el Programa 

disponga para tal efecto.  

VII. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa en el Sistema, serán validados y, en su caso 

dictaminados de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación 

del PCS. El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación y las 

fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 

cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto, 

durante el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información Reservada en términos de lo que establece 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Una vez publicados los resultados de la dictaminación de los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora 

dará a conocer, en un periodo máximo de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos 

que no podrán recibir recursos. 

VIII. Información 

La Delegación de la Sedesol en el Estado de Yucatán será la Instancia Ejecutora de la presente convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 

PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 

características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 

www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 

68363, 68364, 68365, 68366, 68368, 68436 o por correo electrónico a: delegaciones.pcs@indesol.gob.mx. 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos a los del desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 12 días del mes de marzo de 2015.- La Titular del 

Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación 
Superior y Centros de Investigación para presentar proyectos de Investigación (VI), dentro del Programa de 
Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) E INSTITUCIONES DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN PARA PRESENTAR PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

(VI), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1, 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de diciembre de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General de Desarrollo Social, establece en su Artículo 3, fracciones III. Solidaridad: 
Colaboración entre personas, grupos sociales y órdenes de gobierno, de manera corresponsable para el 
mejoramiento de la calidad de vida de la sociedad; y V. Participación social: Derecho de las personas y 
organizaciones a intervenir e integrarse, individual o colectivamente en la formulación, ejecución y evaluación 
de las políticas, programas y acciones del desarrollo social.  

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en su Eje 2 “México Incluyente”, en el numeral II.2, señala 
que un México Incluyente plantea una política social de nueva generación, es decir, una política enfocada en 
alcanzar una sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos. 

Que en tal sentido, se proponen políticas sociales que giran en torno al ciudadano, ubicándolo como un 
agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su organización y participación activa. 

Que para lograr lo anterior, la prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
de oportunidades, buscando consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas 
existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

Que es fundamental generar estrategias integrales tal y como lo mandata el Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018, que establece como eje transversal de las acciones de gobierno a la perspectiva de género, que 
junto con el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres 
PROIGUALDAD 2013-2018, asientan los desafíos nacionales que deben enfrentarse en los programas 
sectoriales, institucionales, especiales y regionales, para garantizar la igualdad sustantiva y la reducción de 
las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres. 

Que el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, mediante el 
cual se regula la organización y funcionamiento interno del órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Desarrollo Social denominado Instituto Nacional de Desarrollo Social, en su Artículo 10, fracción 
IX, señala: Promover, impulsar coordinar y difundir proyectos de investigación, sistematización del 
conocimiento, información, asesoría y de apoyo técnico en materia de participación, gestión y desarrollo 
social, con instituciones de educación superior y de investigación, así como con diversos actores sociales con 
el fin de fortalecer a las OSC para un mayor impacto social en sus proyectos y mejorar la operación de los 
programas de Indesol. 

Que el fortalecimiento del sector se ha centrado fundamentalmente en las organizaciones de la sociedad 
civil y no en el impacto e incidencia social de sus acciones de acuerdo a temas, grupos objetivo, épocas y 
regiones, lo que a su vez ha ido impactando los modelos de atención directa y transformando políticas 
públicas, fortaleciendo así la cohesión social y el capital social. 

Que uno de los objetivos del Eje de Gestión del Conocimiento del Sistema Integral de Capacitación del 
Indesol es visibilizar la importancia del quehacer de la sociedad civil organizada, para lo cual promueve la 
realización y divulgación de estudios e investigaciones sobre la trayectoria, la situación actual y el impacto e 
incidencia social de las acciones de las organizaciones de la sociedad civil logrado a través de sus diversos 
modelos de interacción. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir a fortalecer la 
participación social para impulsar el desarrollo comunitario mediante el fortalecimiento a los Actores Sociales, 
por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 
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CONVOCATORIA 

DE INVESTIGACIÓN (VI) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación, para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Impulsar y apoyar la realización de proyectos de investigación orientados a la generación, sistematización 
y difusión de conocimientos sobre la trayectoria y las actividades de las organizaciones de la sociedad civil en 
el país a favor del desarrollo social integral e incluyente, así como sobre el impacto e incidencia social de los 
proyectos apoyados a través del Programa de Coinversión Social y su capacidad de generar capital social. 

Específicos 

1. Identificar y profundizar en el conocimiento de los factores que influyen de manera decisiva 
en la creación, desarrollo y fortalecimiento, permanencia y capacidad de innovación de las 
organizaciones sociales. 

2. Determinar y profundizar en el conocimiento de los efectos sobre el desarrollo social integral e 
incluyente derivados de las acciones de las organizaciones de la sociedad civil, a través de los 
proyectos apoyados por el Programa de Coinversión Social del Indesol. 

3. Impulsar la difusión entre los actores sociales involucrados en el desarrollo social, de las 
experiencias y prácticas exitosas de las organizaciones de la sociedad civil y las investigaciones 
consolidadas, para socializar sus resultados, metodologías, propuestas y recomendaciones, de forma 
que se fomente la réplica de estrategias o la efectiva incidencia en el mejoramiento y fortalecimiento 
de las organizaciones, programas y prácticas sociales específicas. 

II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en la siguiente vertiente, descrita en el numeral 
3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

 Investigación: Proyectos que generen, propicien y difundan conocimiento, metodologías, 
instrumentos, diagnósticos, evaluaciones, propuestas y recomendaciones, entre otros, en materia de 
desarrollo social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

Temáticas del objetivo específico 1 (Identificar y profundizar en el conocimiento de los factores que 
influyen de manera decisiva en la creación, desarrollo y fortalecimiento, permanencia y capacidad 
de innovación de las organizaciones sociales). 

1.1 Estudios que recuperen la trayectoria de organizaciones de la sociedad civil que permitan identificar el 
contexto socio-histórico en el que surgen, las causas de su creación, las etapas vividas en su proceso de 
desarrollo, la biografía de sus fundadores(as), sus temas, regiones y grupos objetivo, su impacto e incidencia 
social, sus principales contribuciones y lecciones aprendidas, la adaptabilidad de sus métodos y líneas de 
acción en el marco de su objeto social, sus áreas de oportunidad, los factores de riesgo, su capacidad 
de generar cohesión y capital social y sus retos futuros. 

Los proyectos que se postulen en este objetivo y temática deberán ubicar a las OSC objeto de estudio de 
acuerdo a sus años de experiencia, -de preferencia por décadas-, ubicadas en diferentes entidades 
federativas y/o regiones, temas y grupos objetivo, de manera que sea posible diferenciar las tendencias de 
una época a otra. Se podrán realizar estudios comparativos que permitan identificar diferentes tendencias 
de participación social, similitudes y diferencias en las trayectorias, características de las épocas en las que 
surgieron, temas y grupos de atención. Asimismo, interesa indagar sobre el papel que el Indesol y, en 
especial, el PCS, han desempeñado a lo largo de sus respectivas trayectorias. 

1.2 Estudios que generen conocimientos sobre la situación actual que guardan las OSC legalmente 
constituidas e inscritas en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. Estos estudios 
deberán apoyarse en la información proporcionada por los Informes Anuales presentados al Registro Federal 
de OSC, la cual deberá ser complementada con otras fuentes adicionales, con trabajo de campo, así como 
con el material sistematizado por las propias organizaciones. Entre los elementos que interesa estudiar se 
encuentran los apoyos y estímulos recibidos por las OSC y su utilización, los mecanismos de participación 
ciudadana de las organizaciones, así como su trayectoria, el impacto social e incidencia que han alcanzado, 
sus redes de vinculación y la identificación de modelos de interacción, entre otros aspectos. 
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Las OSC que se seleccionen como objeto de estudio deberán dedicarse a alguna(s) de las actividades 
previstas en el Artículo 5 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por las Organizaciones 
de la Sociedad Civil. 

Temática del objetivo específico 2 (Determinar y profundizar en el conocimiento de los efectos sobre el 
desarrollo social integral e incluyente derivados de las acciones de las organizaciones de la sociedad civil, 
a través de los proyectos apoyados por el Programa de Coinversión Social del Indesol). 

2.1. Estudios dirigidos a generar conocimientos sobre los diferentes niveles de impacto e incidencia social 
de las actividades de las OSC en el marco de su objeto social y de los proyectos que les han sido 
apoyados a través de las convocatorias del Programa de Coinversión Social. 

Los proyectos de investigación que se postulen en este objetivo y temática deberán seleccionar alguna 
convocatoria y/o temática específica de las convocatorias del PCS y deberán basarse en la propuesta 
de evaluación de impacto e incidencia social de proyectos diseñada por el Indesol (Anexo 3 y 3 bis de 
las Reglas de Operación 2015 del PCS, apartado 3.7). 

Temáticas del objetivo específico 3 (Impulsar la difusión entre los actores sociales involucrados en el 
desarrollo social, de las experiencias y prácticas exitosas de las organizaciones de la sociedad civil y las 
investigaciones consolidadas, para socializar sus resultados, metodologías, propuestas y recomendaciones, 
de forma que se fomente la réplica de estrategias o la efectiva incidencia en el mejoramiento y fortalecimiento 
de las organizaciones, programas y prácticas sociales específicas). 

3.1. Estudios orientados a la identificación y sistematización de prácticas exitosas derivadas de los 
proyectos apoyados a las OSC por el Programa de Coinversión Social, que desarrollen y/o apliquen 
modelos de interacción susceptibles de compararse y replicarse. 

3.2 Investigaciones sobre experiencias exitosas en la conformación de redes y vínculos entre OSC y entre 
OSC y otros actores sociales (por ejemplo, los tres niveles de gobierno, la academia o la iniciativa privada, 
entre otros) derivados del desarrollo de proyectos apoyados por el PCS o resultado de actividades de 
encuentros o vinculación del Indesol. 

No se considerarán sujetos de esta convocatoria proyectos de investigación enmarcados en otros campos 
de estudio ni aquellos que planteen exclusivamente la difusión y/o realización de actividades académicas, 
congresos, simposios, foros, seminarios o similares, aun y cuando tengan como objetivo alentar o promover la 
investigación social. Asimismo, los proyectos deberán incluir la perspectiva de género. 

Los proyectos que se postulen deberán considerar dentro de sus objetivos específicos y metas 
correspondientes la elaboración de dos productos finales: 

1) Un libro impreso derivado de la investigación (con extensión mínima de 150 páginas) y su versión 
digital, así como, 

2) Un material audiovisual con duración mínima de 10 minutos (por ejemplo, crónicas, documentales, 
video-reportajes, testimoniales, etc., realizados durante el desarrollo de la investigación), elaborados 
y editados con calidad de difusión. 

El libro impreso deberá tener un tiraje mínimo de 500 ejemplares (libros); en el caso del material 
audiovisual deberán reproducirse 10 copias en formato DVD. 

Los AREP deberán considerar en sus metas una reunión con el área de Investigación y Profesionalización 
del Indesol para el reporte de los avances de la investigación, así como una actividad de difusión que el AREP 
deberá llevar a cabo para la presentación de los resultados de la investigación. Asimismo, los AREP deberán 
participar en los eventos de difusión, análisis e intercambio de resultados de los proyectos apoyados que 
organice la Instancia Ejecutora. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

 Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar 
el desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s). 

 Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen. 

 Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, los resultados esperados, y la duración de 
ambos proyectos, así como la importancia estratégica de darle continuidad. 
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 Indicar el o los niveles de impacto social que prevé lograr con la ejecución del proyecto. 

 Describir el problema que pretende atender y la importancia de hacerlo, así como las causas que 
lo originaron. 

 Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, o vulnerabilidad social o bien, generar 
conocimientos que contribuyan a la mejora de sus condiciones de vida; privilegiando los principios de 
respeto a la dignidad de las personas e inclusión. 

 Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 

 Mantener coherencia entre el nivel o niveles de impacto que prevé lograr el proyecto y las líneas 
de acción propuestas. 

 Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, líneas de acción y acciones del proyecto. 

 Vincular las líneas de acción con los resultados esperados del proyecto, así como definir el material 
probatorio que confirme el logro de los mismos. 

 Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos, tanto del PCS como de la coinversión 
del Actor Social, con los objetivos, las metas y acciones planteados en el proyecto. 

 Describir de manera detallada la capacidad técnica y experiencia del Actor Social y de sus 
integrantes en la ejecución del proyecto presentado. 

 Describir mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan medir cuantitativa y 
cualitativamente las distintas etapas y los resultados de la ejecución del proyecto. 

 Describir mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación 
ciudadana y la contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

 Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano. 

 Generación de formas de interacción, cooperación y suma de capacidades para incrementar el 
bienestar colectivo y que a su vez genera confianza pública y reciprocidad. 

 Valoración de la trayectoria de los Actores Sociales y de sus integrantes.  

La cobertura de la presente Convocatoria es nacional. 

Los AREP deberán entregar 5 ejemplares de sus libros y 1 copia del material audiovisual a la Dirección de 
Evaluación y Seguimiento. A la Dirección de Investigación y Profesionalización se deberán entregar 10 libros 
(y su versión digital) y 9 copias del material audiovisual. Estos materiales se pondrán a disposición del público 
en general para consulta en el Centro de Documentación del Indesol y en su página web y servirán como 
instrumentos para socializar el conocimiento generado por los proyectos a través de diversas acciones 
de divulgación. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de $6´000,000.00 (Seis millones de pesos 
00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de: 

a) Proyectos de investigación que incluyan trabajo documental y de campo en 5 o más entidades 
federativas, de preferencia en diferentes regiones del país, hasta $380,000.00 (Trescientos ochenta 
mil pesos 00/100 M.N.). 

b) Proyectos de investigación que incluyan trabajo documental y de campo en 4 entidades federativas, 
de preferencia en diferentes regiones del país, hasta $340,000.00 (Trescientos cuarenta mil pesos 
00/100 M.N.). 

c) Proyectos de investigación que incluyan trabajo documental y de campo en 3 entidades federativas, 
de preferencia en diferentes regiones del país hasta $300,000.00 (Trescientos mil pesos  
00/100 M.N.). 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 
Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Conceptos presupuestales permitidos para la convocatoria. 

Los conceptos presupuestales permitidos para pagar con recursos del PCS, se encuentran especificados 
en el Anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 2015. 
Para esta convocatoria, en ningún caso podrán otorgarse recursos para becas. 
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V. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 
(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Contar con un proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación, 
así como con las bases que establezca la 
convocatoria en la que participa. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Presentar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones 
de Educación Superior y Centros de Investigación del 
Programa de Coinversión Social, mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto, 
en la dirección electrónica www.indesol.gob.mx. El 
documento deberá ser enviado con la firma 
electrónica de la persona que ostente la 
representación legal, acreditando así su identidad, en 
términos de lo establecido en la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada y su Reglamento. 

La Instancia Ejecutora proporcionará el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución
de Proyectos correspondiente al tipo de Actor Social 
que representa. 

Criterios: 

2.- Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en la 
materia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- Adjuntar al proyecto, la Constancia de Situación 
Fiscal emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria, con una antigüedad máxima de un mes a 
la fecha en que se presenta el proyecto. 

Criterios: 

3.- Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. La coinversión podrá ser 
en términos monetarios y no monetarios.  

Requisitos (Documentos solicitados): 

3.- Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la 
aportación del Actor Social. Este requisito será 
revisado durante la etapa de recepción. 

Criterios: 

4.- En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberá haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente, el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

4.- Previo a la captura del proyecto la Instancia 
Ejecutora verificará el cumplimiento de este criterio, 
de no cumplirlo el Sistema bloqueará la captura. 

Criterios: 

5.- En las convocatorias emitidas en exclusividad 
por el Indesol, los Actores Sociales tienen derecho 
a presentar un solo proyecto en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

El Actor Social podrá presentar adicionalmente 
otro proyecto en alguna de las convocatorias que 
el Indesol emita en coinversión con otra instancia. 

En ningún caso un mismo actor social podrá 
presentar dos proyectos en convocatorias de 
coinversión. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es 
emitida exclusivamente por el Indesol o si se trata 
de una convocatoria emitida por el Indesol en 
coinversión con alguna otra instancia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

5.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento del criterio. 
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Criterios: 

6.- No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico 
administrativo con algún Programa de la 
SEDESOL, o con alguna instancia pública que lo 
haga del conocimiento del PCS. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

6.- La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este criterio, durante la etapa de validación.  

Criterios: 

7.- Los Actores Sociales que reciban apoyos del 
PCS no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales, para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

7.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, el Actor Social 
deberá comprometerse a no recibir apoyos de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. En caso de recibir apoyos para 
actividades similares o complementarias, deberá 
informar a la Instancia Ejecutora a través del reporte 
final, el monto de los recursos recibidos y las 
sinergias alcanzadas para la realización del proyecto. 

Criterios: 

8.- En caso de que el Actor Social presente más 
de un proyecto, las actividades propuestas en 
dichos proyectos deberán ser diferentes. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

8.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 
iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 
delegaciones en el presente ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de Organización de la Sociedad Civil, deberá 
cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Contar con la Clave Única de Inscripción en
el Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (CLUNI), y que ésta se haya obtenido 
antes del cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Criterios: 

2.- Haber entregado el Informe Anual a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de
las Organizaciones de la Sociedad Civil, a través 
del Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento de este criterio.  

Criterios: 

3.- Haber realizado las modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo establecido 
en el artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil y 15 del 
Reglamento Interno del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos Solicitados): 

3.- Para constatar el cumplimiento de este criterio, en 
la etapa de validación la Instancia Ejecutora verificará 
que la información proporcionada, corresponda con la 
contenida en el Sistema de Información del Registro 
Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil los 
aspectos de: Objeto social, vigencia del 
Representante legal y domicilio fiscal. 

c) Además de lo indicado en el inciso a), las Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación, deberán cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Acreditar la personalidad jurídica del Actor 
Social que presenta el proyecto. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Adjuntar copia del documento constitutivo
(ley, decreto o acuerdo de creación, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación o periódicos oficiales 
de las entidades federativas), o bien documento 
protocolizado por fedatario público mediante el 
Sistema Electrónico que el Programa disponga para 
tal efecto. 
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Criterios: 

2.- Acreditar la representación legal. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- Adjuntar copia del documento que acredita la 
representación legal (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro), mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto. 

Criterios: 

3.- Estar dado de alta ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

3.- Adjuntar copia de la Cédula de Inscripción al RFC 
y del comprobante del domicilio fiscal vigente, 
mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto. 

 

VI. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 
días naturales. Dicha recepción de los proyectos se hará mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto. 

VII. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa en el Sistema, serán validados y, en su caso 
dictaminados de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación 
del PCS. El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto, 
durante el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información Reservada en términos de lo que establece 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Una vez publicados los resultados de la dictaminación de los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora 
dará a conocer, en un periodo máximo de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos 
que no podrán recibir recursos. 

VIII. Información 

El Indesol será la Instancia Ejecutora de la presente Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68379, 68382, 68383, 68384 o por correo electrónico a juan.ruiz@indesol.gob.mx (recepción y captura 
de proyectos); extensiones 68209, 68228, 68208, 68206 y 68204, o por correo electrónico a 
gladys.mateos@indesol.gob.mx, jose.magana@indesol.gob.mx, ovidio.mojica@indesol.gob.mx y 
xochitl.castillo@indesol.gob.mx, (dudas metodológicas sobre el propósito de la convocatoria y dictaminación 
de proyectos). 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos a los del desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 11 días del mes de marzo de 2015.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 


